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lo prevenido en el articulo 183 del re
glamento para la ejecución de la ley de 
reglamento, y en la real orden circular 
de 27 de octubre de 1897. La parte dis
positiva dice así: 

(cl.° Los excedentes de cupó que sean 
))llamados à filas para cubrir bajas, po-
))dràn redimirse del Servicio militar ac -
»tivo en el plazo de 20 dias, contados 
»desde el en que se les comunique el 
Dcambio de situacicn; circunstancia que 
»acreditaràn, con documento oíicial. an-
»te la Delegaoión de Hacienda do la 
))provincia en que se les comunique el 
))cambio de situación; circunstancia que 
))acreditaràn; con documento oficial, 
))ante la Delegación de Hacienda de la 
))provincia en que hagan el depósito de 
»1.500 pesetas. 

«2.° El plazo iüdicado empezarà à 
))3ontarse, para los excedentes que ya 
))hayan recibido la orden de incorpora— 
»ción, desde la fecha de esta disposición 

Estíi plenamente comprobado pues que 
la disposición no hace referència màs 
que à (dos excedentes de cupó que sean 
Uamados à filas para cubrir las bajas;» 
nunca, como se ha supuesto eqaivoca-
damente, para impedir en absoluto las 
redenciones à melàlico de los mozos, sea 
cualquiera su condición. 

Y tanto es asi, que uosotros creemoa 
que los (jue han sortfvado o.n ni prcseíite 
ailo declarades soldades, óin<T;·resados en 
Caja en 1.' de agosto, tienen perfectí-
simoderecho de reiliuiir à metàlico su 
suerte, de acuerdo, con lo prevenido en 
el art 172 y siguientes, de la vijetite 
ley de reclutamiento y reemplazo del 
Eiórcito. 

El art . 172 dice: 
((Se permitirà redimir el servisioordi-

))nario de guarnición en los Cuerpos ar-
»mados, mediante el pago de 1.500 pe-
»selas cuando el raOzo debiese prestar 
»dicho Servicio en la Península, y de 
))2.000 cuando lo correspondiese servir 
en Ultramar. Los mozos redimides que-
) )darànenla situación de reclutas en 
))depósito durante el mismo tiempo que 
los demàs de su Uamamiento.» 

El art. 178, se refiere al modo en que 
se realizarà laredención; y el 174, dice: 

«La presentaoión da los documentes 
))à que se refiere el precedente articulo 
))ha de tener lugar dentro del preciso 
»término de dos mesos contados desde 
»e] dia en que se veriüque el ingreso 
»en Caja, haciéndose todas las redencio-
»nes por 1.500 pesétas como si hubiera 
»de prestarse el Servicio en la Península. 
))Pasado dicho termino no podrà utilizar-
»se el beneficio de laredención ni se da-
))rà curso à ninguna solicitud con tai 
))objeto. 

»Esto no obstante los mozos à quienes 
))corresponda servir en Ultramar podran 
))redimir por 2.000 pesetas basta diez 
))dias antes del embarque en épocas 
))Qormales, reservàndose el Gobierno la 
>>facultad de «alterar este plazo en casos 
»extraordmarios.» 

Con lo expuesto, hemos visto pnes^ 
que ui de cerca ni de lejos, la orden pa-
sada >: los delegades do Hacienda, se 
entienda como de caràcter general , 
pues si fuera asi no es de creer í^ue ea 
este ca.^ío,—aunque en muchos otros h a 
oourrido,—que una simple real ordea 
de un ministi'o tire abajo toda una l ey 
votada en Cortes. 
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